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Sería el caso señalar fecha para la audiencia inicial atendiendo que se 

formularon excepciones de mérito frente al mandamiento de pago, sin embargo, 

revisada la actuación, y de conformidad con el numeral 2° del artículo 278 del 

CGP, el despacho anunciará que se procederá a dictar sentencia anticipada, por 

cuanto no existen pruebas que practicar, como quiera en el presente asunto las 

pruebas son únicamente documentales. 

 Por lo anterior, en firme el presente auto, ingrese el expediente al 

despacho para emitir la correspondiente decisión. 

          

Notifíquese, 

           

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


